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Empresas: Solicitud de Radicación en Áreas Industriales Oficiales

  
   

¿En qué consiste? 

A través de este trámite las Empresas pueden solicitar su radicación en áreas industriales oficiales.

Destinatario/s: 

Industrias y Empresas 

¿Qué necesito para realizarlo?

Nota dirigida al Titular de la Dirección General de Industria solicitando la reserva de lotes. Deberá consignar
la siguiente información:

-Parcelas solicitadas
-Identificación de la empresa
-Actividad a desarrollar

Presentación del proyecto a radicar según Resolución 0613/1993 por parte del titular de la empresa a la
Dirección General de Industria para su evaluación.

¿Cúanto cuesta?

Gratuito

¿Dónde se realiza?

En Santa Fe:

Dirección General de Industria

Bv. Pellegrini 3100 (S3000 ADT)

Teléfonos: 54 - 342 - 450 5374, 4505300 Internos 4217, 4214

Horarios de atención: de lunes a viernes de 7:00 a 13:00 

Contactos:industrias@santafe.gov.ar

En Rosario:

Delegación de la Dirección General de Industria
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Mitre 930 - 3°piso (S2000 COT)Teléfono: 54 - 341 - 4721580

Horarios de atención: de lunes a viernes de 7:00 a 13:00 

Mail: industria_delros@arnetbiz.com.ar

Observaciones:

La Dirección General de Industria podrá requerir a la empresa información ampliatoria si fuera necesario.

Tiempo de realización: Un mes

Comunicación del resultado: La Dirección General de Industria notificará fehacientemente el resultado de la
evaluación al titular de la empresa.

Normativas relacionadas:

Ley Provincial 11525 - De Parques y Areas Industriales
Ley Provincial 11778 - Modifica Art 11 de la Ley Provincial 11525
Ley Provincial 13131/2010 - - Modifica la Ley 11525 
Decreto Provincial 1620/99 - Reglamentario de la Ley Provincial 11525
Resolución Provincial 0613/1993 - - Formulario de Presentación de Proyecto de Radicación 
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